
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 1999 - 0424 
 
Remítase el expediente de la referencia  al Juzgado 51 Civil del Circuito 
de Bogotá, para que adecue el plenario según las pautas impartidas por 
la Secretaría de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
esta ciudad (archivo 12), pues en virtud de la falta de competencia para 
conocer de este asunto, decretada por este Despacho mediante auto de 
20 de junio de 2023, el paginario debe retornar a esa Colegiatura para que 
sea zanjado el conflicto de competencia suscitado, una vez el sumario sea 
ordenado y organizado como corresponde, carga que le atañe al reseñado 
Juzgado 51 Civil del Circuito de Bogotá, por ser quien venía tramitando el 
pleito. 
 
Cúmplase, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
 AP 
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